
NORMATIVA DE VISITA: 
 
Para que la visita al Parque Nacional sea compatible con la conservación de 
sus valores naturales, dentro de sus límites es necesario cumplir una 
determinada normativa. Concretamente, no está permitido: 
 

- Encender cualquier tipo de fuego, fogata o similar (en la época de 
alto riesgo de incendios, del 1 de junio al 30 de septiembre, también 
está prohibido fumar). 

 
- Tirar o depositar cualquier tipo de basura o residuos sólidos o 

líquidos fuera de los lugares acondicionados a tal fin (es importante 
señalar que las colillas también son residuos) 

 
- Acampar o pernoctar. 

 
- Salirse de las sendas marcadas. 

 
- Molestar, herir, capturar o matar a los animales silvestres. 

 
- Arrancar, cortar o dañar la vegetación. 

 
- Realizar cualquier actividad que destruya, deteriore o transtorne los 

elementos naturales singulares de la zona. 
 

- Recolectar, destruir o alterar elementos de interés arqueológico, 
histórico o geológico. 

 
- Instalar pancartas o anuncios publicitarios. 

 
- Utilizar megafonía, ruidos o altavoces de sonido que puedan alterar 

la tranquilidad natural del lugar. 
 

- Entrar en el Parque con especies animales o vegetales que no sean 
propias del lugar (en las rutas, los animales domésticos deben ir con 
correa). 

 
- Utilizar vehículos a motor, salvo autorización expresa. 

 


